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For un mes .......... 11 ’©o
Pot tres meses ......  33’00
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Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.
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Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ¡No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

vengan: registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medliio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la E>epositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
ProvincflaL El cobro de la suscripción es adelantaoo; por tanto sólo 
se «tenderán las sirsoripeiones que, vayan acompañadas de su im
perte «ctebíendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ii- 
Ssatfea d«í Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las'leyes obligarán en la Ptniínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y ternitorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en* ellaS no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ministerio de Obras Públicas
1935

Dirección Genera/ de Eerrocarri- 
ies, Tronnias 1/ Transportes por 
Carretera Comisión Gestora de 
los Tertenos de la Estación de

Logro do
Subasta de parcela en los terre

nos de Logroño, disponibles como 
consecuencia de las obras de ^Va
riante de Ferrocarril de Castejón a 
Bilbao en Logroño y Nueva Esta- 

-ción en esta Capital (Superestruc
tura).

En cumplímiento de lo que dispo
ne la Ley de 26 de febrero -le 195¿^' 
y Orden Ministerial de 24 de sep
tiembre del mismo año, se anuncia 
la enajenación en pública subasta 
de la parcela número 22 de los te
rrenos de la Estación de Logroño, 
situados en la Nueva Gran Vía, a 
la derecha, en el sentido Castejón 
arBilbao, con un frente de 20 me
tros de fachada y una superficie de 
8G0 m2 de extensión superficial.

El brecie tipo para la subasta se 
fija en ochocientas sesenta mil pe
setas.
. El acto de la subasta tendrá lu
gar en Madrid el día 10 de. septiem 
bre, a las 12 horas, en el despacho 
del Iltmo. Sr. Inspectór Regional de 
la Decimóquinta Demarcación (Edi
ficio de los Nuevos Ministerios), 
ante la Comisión Gestora de los 
Terrenos de la Estación de Logro
ño, o una Comisión de la misma, 
con asistencia de Notario público. 
Todas las proposiciones que ofrez 
can un precio inferior al estableci
do como tipo serán desechadas.

Los licitadores deberán constituir 
en la Caja General de Depósitos, 
como fianza provisional, en metá
lico o efectos de la Deuda Pública, 
el cinco por ciento del precio Jipo 
señalado. , ,

Las proposiciones se formularán 
con arreglo al modeler que se inser
ta, y podrán presentarse en la Jefa
tura de Obras Públicás de Logroño 
o en- la 2." jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles (Sa- 
gasta número 30 piso sexto), desde 
el día en que se publique este anun
cio, hasta las doce horas del día 
siete de septiembre, en la forma y 
con los requisitos que determina el 
Pliego de Condiciones" Este, en 
unión del plano, con la situación, 
forma y dimensiones de las parce
las, estarán de manifiesto en las 
Jefaturas mencionadas durante el 
plazo señalado para la presentación 
de proposiciones.

El inspector Regional de la XV '

Demarcación, Pi\ sidente de la Co
misión, Pedro Benito Barrachina.
MODELO DE PROPOSICION

D. con residencia en 
calle de núme

ro en representación de 
(en el caso de q æ se actué a nom- 
de otra persona o Entidad), según 
justifica debidamente en sobre 
aparte, enterado del anunciojDubli- 
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día de de 1957, 
y de las condiciones y requisitos 
que se'exigen para la enajenación 
en pública subasta de la parcela 
número 22 (vientidós), ofrece como 
precio de compra de la misma la 
cantidad de (consígnese en 
letra y en cifra).

Expresamente manifiesta que 
acepta y se compromete a cumplir 
todas las condiciones establecidas 
en los Pliegos por el que se rige 
esta subasta.

(Fecha y firma del proponente)

Ayuntamiento de 
Logroño

1033
PADRON DE EDIFICIOS DE IN

SUFICIENTE ALTURA
Apoobados por la Exema. Comi

sión Municipal Permanente, en se
sión celebrada el día 29 de julio 
del actual, los padrones de Edifi
cios de Insuficiente Altura para los 
ejercicios económicos de 1956 y 
1957, se habilita el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en e'. Boletín Oficial de la Pro
vincia, a fin de que por quienes es
timen procedente, puedan presen
tar reclamaciones a-='los mismos, '0 
que habrá de hacerse mediante es
crito deb.damente reintegrado que 
presentarán en el Registro Gener.ii 
de Entrada de documentos de este 
Exemo. Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a una

Se advierte que los menciona
dos padrones pueden ser examina
dos los días y horas habilitados pa 
ra la presentación de red ama io
nes en la Sección de Arquitectura 
de este Ayuntamienta y asimismo 
que pasad ) ( I men ionado pl izo, j 
no se admitirá reclamación alguna, i 

Lo que se hace púb ico para ge- i 
neral conocimiento. i 

Logroño 2 de agesto de 1957 !
El Alcalde -Presidente _ , 

/alio Pernas > 
1296 j

Delegación de Hacienda
1041

IMPUESTOS UNIFICADOS DE 
TRANSPORTES

El Decreto de 14 de junio últi
mo suprime los impuestos unifica
dos de t ansporíes, a partir del 1° 
del corriente mes, para los vehícu
los accionados con motores que 
utilicen como carburante el gas-oíI 
viniendo obligados los industiales 
transportistas a tributar en la for
ma normal, establecida - para los 
ejercicios anteriores, durante el 
primer semestre del año actual, 
con 11, reducción de! 75 por 100 
acordada por Decreto de 21 de di-"^ 
ciembre de 1956.

A estos efectos, durante el mes 
de Agosto próximo, los industría
les transportistas deberán formu
lar so icitudes de concierto, si de
sean acogerse a esta forma de pa
go del impuesto, o presentar las 
declaraciones correspondientes a 
los trimestres primero y segundo, 
si renuncia al mismo.

A partir de i° de octubre se exi
girá que todos los vehítu'os vayan 
provistos de ios justifcanles egla- 
menlurios del pago del ii,¡puesto 
correspondiente al primer semes
tre de 1957.

Logroño 29 de julio de 1957
El Delegado de Hacienda

'/acier Diago
12:14

Sección Provincial de 
Administración Local ,

k’i Exemo. Sr. Gobernador Civil 
d^' la provincia, con fecha .‘d de le
brero ne 1957, se ha dignado adop- 
ár la .siguiente resolución?

Visto el expediente de viudedad, 
instruido- a favor de Dona Alaria 
Fraile García Lozano de: .Ayunta 
miento de Ezearay de esta iircvín- 
cia.

Resultando; Que el Ayuntamien
to de Ezearay, en sesión celebrada 
el día 5 de diciembre de H)5G, acor- 
do señalar a (ioña Mana rraüe 
García Lozano la i)ension anua.l de 
ochocientas sesenta .y dos pesetas y 
cincuenta céntimos, que es el vein 
ticinco per ciento del .sueldo regu
lador de tres mil cuatrocientas cín 
cuenta pesetas;

Resultando; Que el causante ta

llecido en 8 de noviembre de 1956, 
prestó servicios computadles en los 
Ayuntamientos que después se di
rán, habiendo percibido los haberes 
que en el expediente se relacionan:

Vistos: Los articulos 195 al 216 
del vigente Reglamento de personal 
de los Servicios Sanitarios Locales.

Considerando; Que este Centro es 
competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos en
tre las distintas Corporaciones en 
que sirvió el causante, proporcional 
mente a la suma de haberes disfru
tados en cada una;

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, este Gobierno 
Civil ha resuelto:

1 .—Dona Mana Fraile Lozano, 
Ijercibirá del Ayuntamiento de Ez
earay j Logroño/, la jiension de 
ochocientas sesenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos anuales, con 
efectos desde ocho de noviembre ue 
1956, hasta 31-X1Í-1956.

2 .—A dicha pension deben contri
buir, con efectos económicos desde 
la referida fecha y con las cuotas 
que .se indican, las Corporaciones si- 
sfuientes;

Ayuntamiento de Puebla de Iri- 
ves provincia de Orense cuota, al 
ano-25’92 cuota al mes 2’16.

Ayuntamiento de La Vega id. cuo 
ta al ano 14’52 cuota al mes 1 21.

Ayuntamiento de Casalarreina pm 
vincia de ^Logroño cuota al ,ano pe
setas 86’88 cuota al mes 7’24.

Ayuntamiento de Ezearay id. ruó 
ta al año 598’38 cuota al mes ícese
las 49’86.

Ayuntamiento de Valgano id. cfio 
ta al ano 107’40 cuota al mes 8’95.

Ayuntamiento de Zorraquín ni, 
cuota al año 29’40 cuota al mes pe
setas 2’45.

Totales cuota al año 862’50 cuota 
al mes 71’87. •

3,—Cada uno de los Ayuntamien
tos reseñados,’ deberá satisfacer, ade 
más del importe consi.gnado, una 
sexta parte del mismo, pertenecien
te a las pagas extraordinarias de 
18 de julio de y Navidad.

4 .—Esta mi resolución deberá ser 
I.iubficada en el Boletín Oficial de 
la provincia y notificada por la 
Sección Provincial de Administra
ción Local a la» Dirección Genrral 
d-^l Ramo, y a las Cor pora cione.s 
afectadas

Logroño 28 de febrero de 1957

El jefe de la Sección
357

Imp. Proaincial
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Administración de 
Justicia

Edicto para notiticar el embargo de 
lincas a los deudores de paradero 

desconocido
Don Mariano Trertips Fallares. 

Recaudador auxiliar de Contrib’j- 
ciones del pueblo de Castañares de 
Rioia.

Hago Saber; Que en el expedien
te que me hallo instruyendo ' por 
débitos de Contribución Rustica del 
año 1954, se han acordado y prac
ticado los embargos de lincas a los 
deudores de paradero desconocida 
qüe a continuación se expresan

D. Pedro Aguirre
D. Angel Gómez Martínez
D. Jorge Pinedo Hros
Y como quiera que los deudores 

referidos no residen ni tienen re
presentante en este pueblo, ni han 
participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o 
la persona que ha de represe n'ar- 
les, se les notifica por medio del 
presente Edicto, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia para que pueda acordar su 
inserción én el Boletín Oficial se
gún dispone el Estatuto de Recau 
dación vigente y se los requiere pa
ra que en el término de 15 alas se 
persone en este expediente o nom
bre representante que lo verifique, 
advirtiéndoles que pasado este pla
zo serán declarados en rebeldía y 
no se practicará a los expresados 
deudores ninguna notificación ni 
requerimiento.

Castañares de Rioja 12 de julio 
de 1957.

El Recaudador

EDICTO
1008

Don Juan María Abreu Zumá- 
rraga, Juez Comarcal de Laguar- 
dia (Alava).

Hago saber: Que en ex lediente 
de juicio de faltas n° 5 1957 entre 
denunciante^ denunciados, y he
chos que luego se dirán, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son co no si
gue;

Sentencia.—En Laguardia a 
quince de Julio de mil novecientos' 
cincuenta y siete, el Sr. Juan M^ 
Abreu Zumárraga, Juez Comarcal 
propietario de e'sta Villa de l^aguar- 
dia y su partido, habiendo visto y 
oído los presentes autos deducidos 
de testimonio de particulares de la 
lima. Audiencia Provincial de Vito
ria y sumario 50 de 1955 del Juz
gado de Instrucción de esta villa,' 
sobre lesiones contra Justino Mar
tínez del Tío, mayor de edad, sol
tero, jornalero y vecino de Zam- 
brana. justi no Díaz Moyano de 30 
años soltero, jornalero, natural de 
Madrigal de las.Altas Torres y ve
cino de Zambrana, habiendo sido 
parte ne representación de la ac
ción pública el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a Justino Díaz'Moyano como 
autor responsable de una falta de 
lesiones causadas a Justino Mar
tínez del Tío, comprendidas y pe
nadas en el artículo 582 del Código 
Penal, a la pena d9 onde días de 
arresto menor a que indemníce al 
lesionado en los tres días que es
tuvo impédido para dedicarse a sus 
ocupaciones habituales, gastos mé
dico—farmacéuticos y a uiia'terce- 
ra parte de las costas del juicio.

Así mismo debo de' condenar y 
condeno a Justino Martínez del Tío 
como autos de una falta de maltra
to de obra a Alfopso Expósito, pre

vista y sancionada en el artículo 
585 del Código Penal a la pena de 
cuatro días de arresto menor y una 
tercera parte de las costas, y como 
autos responsable de otra falta de 
lesiones causadas a Cipriano Ca- 
11-es a la pena de once días de arres
to menor, a que idemnice a el Ci
priano Calles los tres días que se 
halló impedido para dedicarse a 
sus ocupaciones habituales, a los 
gastos médico—farmacéuticos y a 
la otra tercera parte de las costas.

En vista de la falta de asistencia 
de Justino Martínez del Tío, Justi
no Martínez Moyano y Alfonso Ex- 
pósito a el acto del juicio e igno
rarse el actual paradero de los mis
mos, notifíqueseles la presente 
mediante inserción del encabeza
miento y parte dispositiva de la 
senlencia en los B. O. de está pro-- 
vincia y de las de Logroño y Bur
gos, y una vez firme remítase tes
timonio por duplicado al Sr. Juez 
de Instrucción de esia Villa a los 
efectos ordenados.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio mando y 
firmo.— Juan María Abreu.

Publicación — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. 
Juez que la pronuncia estando cele
brando audiencia pública en el día 
de su fecha.

Laguardia 15 Julio de 1957. Fer
nández—Rubricado.

Y con el fin de que la sentencia 
de referencia sea notificada a los 
condenados Justino Martínez del 
Tío V Justino Martínez Moyano, 
así como al perjudicado Alfonso 
Expósito, En ignorado paradero 
que se insertará en los B. O. de es
ta provincia y las de Logroño Bur
gos se expide el presente edicto 
en Laguardia a quince de Julio de 
mil novecientos cincuenta.y siete.

El Secretario
1180

EDICTO 
' 1043

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a D. Julio Q. Le- 
curnbarri y su esposa D.^ Andrea 
Moro Rtiesga que tuvieron farma
cia en el pueblo de Villumediana y 
luego figura cerho residentes en 
Madrid, .Atocha 121-5.° izda. y cu
yo actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de que dentro del tér
mino de diez,días contados desde 
la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia co nparezcan 
ante este Juzgado para ser oidos 
en el sumar.o número 107-1957 
que se sigue por denuncia de don 
Luis García Royo, por estafa y al
zamientos de bienes atribuido a di
chos denunciados D. Julio García 
Lecumbarri y D.“ Andrea Moro 
Ruesga, apecibiéndoles que de no 
camparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 5 de agosto 
de 1957.

El Magistrado Juez 
121'0

EDICTO
1046

D. Mario Dean Giielbenzu, Juez 
de Instrucción de la Ciudad deX^a- 
lahorra y su Partido.

Hace Público: Que en este Juz
gado de mi cargo se tr¿ímita suma
rio con el número 34 de 1956, so
bre lesiones, contra Jenaro Carra 
Díaz; én ,cuya pieza de responsabi
lidad civil y a fin de hacer efect vas 
las responsabilidades pecunia ias a 
quefué condenado, se saca por 
primeruvez y por término de ocho 
días, a pública subasta los bienes 
siguientes:

Una bicicleta ipo paseo de ca
ballero, marca Especial B. H., co
lor negro, con parrilla, farol de dí

namo, frenos de varilla, en buen 
estado de funcionamiento, matricu
la 571 del Ayuntamiento de .Cala
horra y que há sido valorada peri
cialmente en novecientas pesetas.

Y para la celebración de dicha 
subasta, se ha señalado el día vein- 
tidó s de agosto próximo, a las do
ce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que pa
ra tomar parte en la misma los lici- 
tadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del valor de la 
máquina; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avaluó y que podrá 
hacerse a calidad de ceder el rema
te á un tercero.

Dado en Calahorra, a treinta 'y 
uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete.

El Juez de Instrucción
1219

Anuncioí Ofícialei
ANUNCIO

1042
Como consecuencia de haber 

quedado desiert¿i la primera s.ibas- 
ta celébrada en virtud de acuerdos 
devidamente adoptados, se anun
cia al público en segunda subasta 
para la contratación de las obras 
de construcción edificio parada de 
sementales y condución de aguas 
y urbanización del paseo del es
polón.

El tipo de licitación es de pese
tas 562.495,7J. La duración del 
contrato será de 6 meses, los lici- 
tadores, a parte de acreditar su 
condición de contratista y llenar 
los demas requisitos que se deter
minan acreditarán documentalmen
te hallarsen capacitados para la 
realización de las obras.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el mismo lícita- 
dor o persona que legalmente re
presente, mediante poder d,eclara- 
do bastante para cualquier letrado 
de la Capital estendidas en papel 
del Estado de la clase sexta ajusta
das al modelo que al final se inser 
ta deviendo acompañarse a cada 
una de ellas una declaración en dá 
que el licitador afirme., bajo su res
ponsabilidad, no hí liarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o imcDnpativilidad se
ñalados en los artículos cuarto y 
quinto del expresado Reglamento 

■ y el resguardo acreditativo de ha- 
• ber constituido la garantía provi

sional equivalente al 2,5 por 100 
del tipo de licttación,- para tomar 

' parte en dicho acto cuya garantía 
deberá completar el que resulte 
ádjiidicatario hasta la cantidad del 
10 por 100 del importe del remate, 

' Las propositjones se presenta
rán bajo sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado yjprecintado, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, desde 
el dia siguiente hábil de la publici
dad de este edicto en el B. O. de 
la provincia al anterior inclusive al 
de la celebra ión del acto licitato- 
rio, durante las horas de 10 a 13,5 
en cu\ os sobres deberán consiz- 
narse lo siguiente:

Proposición p.ara tomar parte en 
la subasta de construcción edificio 
parada de sementales, y condución 
de aguas y urbanización del paseo 
del espolón, yen sobre aparte el 
de referencias con la ^documenta- 
ción correspondiente.

La celebración de la licitación 
tendrá lugar en la Casa Consisto- 
ral el dia siguiente lavorable a los 

ocho dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al que se publique 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia a las 12 horas constituida 
en la mesa reglamentariamente. El 
expediente respectivo se halla de 
manifiesto en la Secretaria Muni
cipal.

MODELO DE PROPOSICION
D. vecino de ;

que vive en 
calle de núm,
(en representación propia o de 
D. ) bien entera
do de los pliegos de condiciones 
económico administrativas y facul
tativas de eecucjión de las obras 
de construcción de un edificio pa
rada de sementales, y condución 
de aguas y urbanización del paseo 
dél espoóln acepta aquellas y se 
compromete a ejecutar estas con 
nrreglo a los proyectos.¿técnicos 
que sirven de base en la cantidad 
de pesetas, equi
valente al por ciento de re
baja.

• Villoslada de Cameros a de 
de 1957-

El Alcalde,
1215

95.9
Habiendo aprobado el Ayunta

miento suplemento de crédito de 
conformidad con cuanto previene el 
articulo 691 de la vigente Ley , de 
Régimen IjOcal, en relación con la 
Orden de 3 de junio del corriente 
año^ con cargo al supéravit del ejer 
cicio anterior, .se hace público que 
el expediente correspondiente se _en 

'cuentra expuesto en Secretaria por 
término de quince días hábiles, al 
objeto de que pueda examinarlo 
cuantos les interese y presentar 
aquellas reclamaciones que estimen, 
pertinentes

Hormilla 11 de julio de 1957.
El Alcalde

1125

ANUNCIO
960

- Aprobadas' por este Ayuntamiento 
las siguientes Ordenanzas, quedan 
expuestas al público por término 
de 15 días, a efectos de reclamacio
nes;

Rodaje o arrastre por vías muni
cipales.

Desagüe - de canalones en la vía 
pública.

Canillas 15 de julio del957.
El Alcalde

1126

ANUNCIO
961

Aprobado por este' Ayun,amiento 
expediente de Suplemento le Cré
ditos, queda expuesto e.n la Secre
taría muhicipal al público por un 
plazo de quince días hábiles para 

. su examen y reclamaciones que pro 
cedan, conforme a lo (Sispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de .Régi
men Local .

Poyales 16 de julio de 1957.
El Alcaide

1127'

EDICTO
967

Aprobado el expediente instruido 
con motivo de los Suplementos dp 
Crédito dentro del actual Presupucs 
lo Ordinario con cargo al superavit 
del Ejercicio anterior, queda ex
puesto al público dicho expediente 
por espacio de qúince diaq hábiles 
para su examen por los interesados, 
a efectos de reclamaciones.

Mansilla 12 de julio de 1957.
El Alcalde

1133

SGCB2021


